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La atenta actitud reflexiva ante la obra poética propia constituye, como
creemos haber probado en otro lugar 1, uno de los rasgos más atractivos y
sugerentes de la personalidad literaria del Marqués de Santillana. Tal acti-
tud se manifiesta en una persistente preocupación por la fijación y siste-
matización de sus escritos, e incluso por la lima y corrección de sus versos.
El cancionero de escritorio de hacia 1456. elaborado con ocasión de la
demanda de su sobrino Gómez Manrique («Lo qual mi cobdiyia non faze
menor ¡ de haver vuestras obras en un cangionero, / siquiera por ser de-
lías pregonero...») y que podemos reconstruir fundamentalmente a partir
de las copias conservadas Sd ~SA8~y Ma (MN8) 2, revela claramente aque-
lla preocupación. En efecto, a la hora de fijar definitivamente su obra en
ese cancionero. Santillana, por una parte, selecciona rigurosamente sus
textos y deja fuera un buen número de poemas: los que quizá no eran,
según su expresión en el Prohemio, «así formados y artizados que de me-
morable registro dignos parezcan». Por otra, somete muchos de los dados
por buenos a una apreciable tarea de correción que, conforme revela el
análisis textual, da lugar a una nutrida lista de «variantes de autor» y hasta
a una «segunda redacción» en el caso de alguno~ poemas ~.

Marqués de SÁNTIt.LANA: Poesías completas. L edición, estudio y notas de M. A. Pérez
Priego (Madrid: Alhambra, 1983), pp. 3-14.

Se trata, respectivamente. del cancionero de la Bibliteca Universitaria de Salamanca,
ms. 2655, y del de la Biblioteca Nacional dc Madrid, ms. 3677 (utilizo, como en anteriores
trabajos, las siglas conforme al sistema propuesto por A. Várvaro, y doy entre paréntesis las
del Catálogo de B. Dutton y colaboradores). El cancionero ML (MU). ms. 657 dc la Funda-
ción Lázaro-Galdiano, creo que sólo en parte debe ser tenido como derivado de aquel can-
cionero dc escritorio: coincide con Sd y Ma en ofrecer las variantes enmendadas y las segun-
das versiones de algunos poemas, pero limita la compilación prácticamente a los decires líri-
cos y narrativos (el texto que ofrece del DoctrinaL por otra parre, es copia fiel del Cancionero
general de 1511).

El más revelador e indiscutible es el del Triunphete de amor como tuve ocasión de mos-
trar en el estudio y cd. citados, Pp. 12-14 y 183-194. También ofrece una clara segunda redac-

DWENDA. Cuadernos de Filología Hispánica. n.»ó- 189-197.Edit.Univ.Complut. Madrid. 1987
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De todos modos, queda claro que esa actitud ante la obra, no es la de
un poeta puro a la moderna —un Mallarmé, un Valéry o un Juan Ramón
Jiménez— que conciba el poema como una tarea viva y nunca acabada.
Por el contrario, lo que más bien revela son las vacilaciones de un afanado
poeta, no muy «doctrinado en letras» ni dedicado en exclusiva al ejercicio
de la poesía ~, que ensaya. tantea. busca caminos y formas, pero se muestra
siempre inseguro e insatisfecho. Ese comportamiento un tanto contradic-
torio, exigente y titubeante al mismo tiempo, no resultó tampoco el más
beneficioso para la transmisión de los textos poéticos del Marqués, mu-
chos de los cuales se dispersaron en los cancioneros colectivos ajenos, en
tanto que otros pasaban a recluirse en su cancionero de escritorio. En éste,
además, quedaban custodiadas las versiones ya corregidas y pulimenta-
das, mientras que las que circulaban en la época eran las versiones primiti-
vas y sin enmienda de los cancioneros colectivos (tales son las que recoge-
rá y difundirá, por ejemplo, el C’ancionero general de Hernando del Casti-
lío). Dos géneros principales de su producción poética, las serranillas y los
sonetos, creemos que ilustran perfectaitente ese tortuoso proceso de trans-
misión y recepción que recorre la obra de Santillana.

Las serranillas, son sin duda, el género más popular y celebrado de la
poesía de don Iñigo López de Mendoza. No obstante, es el que arroja un
menor número de testimonios textuales en los cancioneros de la época. A
excepción de la serranilla III («Después que nasqí...»). recogida también
en el llamado «Cancionero de Palacio». Sc (SA 7), ninguna de las otras siete
famosas (la de Boxmediano, la vaquera de Morana, la mozuela de flores.
Menga de Manzanares, la moza de Bedmar, la vaquera de la Finojosa o la
moza Lepuzcana) se halla en ninguna de las compilaciones de la época. y
sí sólo en el citado canctonero de escritorio, es decir, en los mss. Sd y Ma
(en éste aparecen incompletas la III, la IV y la VII, y ha desaparecido la
VIII por la pérdida de un folio). Las otras dos piezas de la serie, las dos
serranillas en colaboración (la serrana de Navafria y la vaquera de Ver-
yossa), seguramente menos estimadas por don Iñigo al no ser enteramente
propias, fueron excluidas de ese cancionero definitivo y sólo se conservan
en el citado Sc (la segunda. aunque incompleta, también en Sr, SA/O,) ~.

ción, no advertida hasta ahora, la Canonización de San Vicente Ferrer y Fray Pedro de Villacre-
ces, poemacuyo final Santillana se siente obligado a modificar (en Sdy Ma), una vez que en
1455 el papa Calisto IIt sólo confirmó la canonización de S. Vicente. pero no la de fray
Pedro(en el soneto XLI Santillana volvería a pedir al papa poréste, ya «canonizado por vul-
gar sentencia»).

Así lo veía PedroDías de T<,ledo en el prólogo a su glosa de los Proverbios del Marqués:
«Puédese bien dezir de aqueste docto e magnifico cavallero lo que Séneca escrivia a Sant
Pablo en una de sus epístolas que el emperador Nero havia dicho por él: que era de maravi-
llar omne non doctrinado en letras, que sinliesse e escr,v’esse tan bien e tan moral e virtuo-
samente, e tanto más, quanto este docto cavallero. de los que vetnos en esta nuestra bedad.
sea de los exercitados en todo officío belicoso e de cavallería»,

Sc ese1 ms, 2653 de la Biblioteca Universitaria de Salamanca: fue editado por Francis-
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Esa parvedad de testimonios en la transmisión de todo un ciclo poético
como constituían las serranillas, hace sospechar que tales poemas no co-
nocieran el cauce de difusión poética más ordinario del cancionero ma-
nuscrito, esto es, que no corrieran ni se divulgaran en su tiempo de forma
escrita. Y sin embargo, consta que son poemas que gozaron de enorme
difusión y popularidad. La serranilla VI. la de la moza de Berdmar («Entre
Torres y Canena»), que aún copiaba Gonzalo Argote de Molina en su
Nobleza de Andalucía 6 conoció una famosa glosa de Gonzalo de Montal-
bán, que circuló profusamente en pliegos sueltos del siglo XVI t y vio
incluidos sus primeros versos en «ensaladas» de romances y cantares,
incluso rehechos a lo divino ~.La II. la de la vaquera de Morana («En toda
la Sumontana»), fue asimismo glosada en unas anónimas y difundidas
Coplas de Antón, el vaquero de Morana, cuya versión más antigua data quizá
de fines del siglo XV ~. que también corrieron en pliegos sueltos durante el
siglo XVI. y como advirtió Menéndez Pelayo, hasta llegaron a inspirar a
Lope de Vega su comedia El vaquero de Mora/la ‘Q Igual mente, hay mues-
tras, en fin, de que se popularizó la serranilla V, la de Menga de Manzana-
res (quien no permitía andar por sus dominios «vaquero / nin pastora nin
serrana, ¡ sinon Pascual de Bustares»). cuyos dos protagonistas hubieron
de prestar sus nombres a la «Menga del Bustar» (o «del Boscar») que se
menciona en dos composiciones de serrana del «Cancionero musical de
Palacio» (n.o 138: «La más graciosa serrana,! qu’en el mundo no ay su
par, ¡es Menga la del Boscar...»: n.0 301: «Menga, la del bustar ¡ que yo
nunca vi serrana ¡ de tan bonico bailar..») ti

ca Vendrell de Millás: El Cancionero de Palacio (Manuscrito n.» 594) (Barcelona: CSIC, 1945).
Sx es el ms. 2763 de la misma biblioteca.

6 G. ARGoTE Di? MoLtNA: Nobleza de Andalucia (Sevilla, 1588). 11. cap. CCXXXIII, fols.
355 y- 336 r.

Glosa de los romances y canciones que dizen. Domingo era dramos. Entre torres e ximena.
E mo /rir ves quereys mi padre Hechos por Gon<alo de Montaluán publicada en Pliegos Poéti-
cos Españoles de la Biblioteca de la Universidad de Praga (Madrid. 1960). «Col. Joyas Bibliográ-
ficas», 2, pp. 161-168: Glosas de unos domances,)/y canciones.... Ibid.. pp. 185-92: Glosas de lo.’
romances y canciones en Pliegos Poéticos Góticas de la Biblioteca Nacional (Madrid, 1957),
«Col. Joyas Bibliográficas». 3. pp. 193-200: Glosas de unos romancé’ y canciones,.. Ibid.. 4, Pp.
185-192. La glosa de los pliegos de la Biblioteca Nacional, fue publicada por A, Leforestier
IR. FouLcnÉ-DELoosc]: «Note sur deux serranillas du Marqués de Santillana», en RHi. 36
(1916), pp. 150-158.

Ensalada de romances viejos, en Pliegos de Praga. op. cii.. 1, p. 7: Ensalada para cantar la
noche de Va vidad en Pliegos de la Biblioteca Nacional. cit., 2, p. 244.

Cf 8. RtvLRA MoNvscAu: «Coplas del siglo XV, sobre el tema de “La vaquera de Mo-
rana , del Marqués de Santillana», en Boletín de Archivos. Bibliotecas y Museo& 2 (1946),
pp. 59-69.

Obras de Upe de Vega. cd. dc M. Menéndez Pelayo, VII (Madrid: Real Academia Espa-
flola, 1897). El texto de los pliegos de la Biblioteca Nacional fue publicado por A. Leforestier.
art. ctt., Pp. 154-158. Véase también R. LAPEsA: La obra literaria del Marqués de Santillana
(Madrid: ínsula, 1957). pp. 287-288,

Véase José RoMa.) FtGt?ERAs. La música en la Corte de los Reyes (‘atólicos. Cancionero
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Pero no fue sólo esta difusión conocida y directa de los textos. Sino que
también, lo que resulta más decisivo, las serranillas de Santillana funcio-
naron como modelo estructural y poético para diversos autores de la época
que se aplicaron al género (Carvajal. Francisco Bocanegra, Fernando de la
Torre, Pedro de Escavias). Numerosos componentes artísticos con que éste
se consolida (tales: la forma métrica de canción cortés, la variedad y ani-
mación del diálogo, el intenso localismo geográfico. la abundancia de ele-
mentos descriptivos y coloristas, el motivo del recuerdo de la propia dama
cortés en la escena del encuentro con la serrana, etc.) deben, sin duda, su
tipificación más inmediata y operativa a las serranillas de don Iñigo 12

Si éstas alcanzaron, pues, tan amplia resonancia literaria y no tuvieron.
en cambio, una intensa ni continuada transmisión escrita, no queda otra
explicación que la de una difusión habitualmente oral y cantada. Las
serranillas eran, en efecto, unos poemillas ocasionales y ligeros, que se
componían en la corte ante un auditorio cortesano y diverso, y en las que,
con cierto aire apicarado y cómplice, se relataban aventuras viajeras
—mas o menos procaces, más o menos idealizadas— de amoríos serranos.
Ese carácter semicolectivo y palaciego es el que explica, entre otras cosas,
que existan serranillas compuestas en colaboración (en las dos suyas. San-
lilIana cruza respectivamente sus versos con don Rodrigo Manrique y
García de Pedraza, en una, y con Gómez Carrillo de Acuña. en la otra) o
que el poeta particular con alguna frecuencia se dirija expresamente al
auditorio («qual nunca vi dama, ¡ nin otra, señ ores», «qual tod’ ¡ ombre la
querría. ¡ non ros digo por hermana», etc.), familiarizado como estaría éste
con aquel género de cantares y con sus claves literarias (así se justifica
también la «serranilla de recapitulación» de nuestro autor, que toma como
referente de su~ encarecimientos amorosos a las serranas anteriormente
cantadas). Todo ello, en definitiva, es lo que hubo de facilitar que las serra-

Musical de Palacio (siglos XVX VI) (Barcelona: CStC. 1965). tt, pp. 313 y402-403, así como sus
observaciones en el estudio preliminar. 1. pp. 66 y 68.

2 Acerca de la influencia de las serranillas de Santillana, véase R. LAPEsA. La obra...,
pp. 284-288. Las seis serranas de Carvajal. han sido publicadas y analizadas por E. Seoles:
c~arvajat Poesie (Romw. Ateneo, 1967); la «serranica» («Vaxando un prado») de F. de la To-
rre puede verse ahora en M.~ J. Díez (jarretas: La obra literaria dc Fernando de la Jbrrc
(Universidad de Valladolid. 1983), pp. 66-67 y 264-265; la serrana de Pedro de ESCAVIAS («Lle-
gando cansado yo»), en M. GARÚA: «Repertorio dc prínc4oes dc España» y obra poética del al-
caide P de Escarias (Diputación Provincial de Jaén, 1972), Pp. LXXXtV-LXXXV y 385-387.
Otras serranas, de D. HURTADO DE MENDOZA. «(Un día de esta semana»), E BOCANEGRA
(«Llegando a Pineda») y M. del CAMPo. («Vi una serrana»), sc hallan en el cancionero Sc y
varias anónimas, en el citado «Cancionero musical de Palacio». Un estudio de conjunto y
una antología fragmentaría del género puede verse en J. BArrEsTt: «Tipología del encuentro
en la serranilla medieval», en Mélanges á la memoire dAndréioucla-Ruau (Aix-en-Provence:
Université de Provence, 1978), 1, pp. 405-442. Un reveladoranálisis y caracterización poética
del género, desde una perspectiva románica, ha sido u’ealizado últimamente porMaría Her-
nández Esteban: «Pastorela, ballata, serrana», en Dicenda. 3(1984). pp. 73-96.
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nillas del Marqués quedaran fuera de las compilaciones poéticas cancio-
neriles, puesto que, como sugiere Rafael Lapesa. «acaso fueran tan conoci-
das que los compiladores de cancioneros no creyeran necesario transcri-
birlas» 13 Sólo el propio Santillana, que hubo de tener en alta estima el
género y siempre se mostró muy apegado a él (lo cultivó con asiduidad por
lo menos entre 1429 y 1440). quiso que quedaran registradas para la poste-
ridad en su definitivo cancionero de escritorio.

Problema diferente al de las serranillas es el que plantean los sonetos.
Desconocemos las razones y las personas. sí es que las hubo, que instaron
a don Iñigo a probar en lengua castellana el arte del soneto, y si «con la
largueza y soledad del camino», como diría Boscán. se paró siquiera a
meditar los riesgos de la empresa. Lo cierto, es que a lo largo de un período
de casi veinte años, desde 1438 hasta su muerte en 1458. Santillana no dejó
de intentar —aunque con alguna discontinuidad cronológica— el nuevo
arte del soneto «al itálico modo», dejándonos escritos nada menos que
una serie de cuarenta y dos (esto es, más que Garcilaso). Pues bien, lo sor-
prendente es que, a pesar de la trascendencia del empeño, estos sonetos no
tuvieron continuador ni apenas difusión en la época, ni incluso después 4

Independientemente de que para explicar ese hecho puedan aducirse tam-
bién razones de gusto literario. de condicionamientos ideológicos, o se
busque la explicación en las imperfecciones, incorrecciones o inmadurez
del intento de Santillana 15, hay ante todo una simple e inínediata respues-
ta en la transmisión textual: los sonetos de Santillana no se continuaron
porque fueron escasamente difundidos y apenas corrieron sus copias en
los cancioneros de la época. En efecto, de los cuarenta y dos, sólo un grupo
de diecisiete logró una relativa difusión y. por lo que parece. circunscrita al
área catalano-aragonesa. Es el grupo que en 1443 ó 1444 envía a doña
Violante de Prades t6 y que aparecen copiados en cuatro cancioneros
colectivos de la época —Mi (MNÓ» Pa (PM,) , Fe (PN8,) y Ph (FN 12,)—. sMi-
dos todos del mismo original, y con unos largos y singulares encabeza-
mientos en prosa que tratan de explicar aunque no siempre lo consiguen.

‘> R. LAPEsA: «Denuevo sobre las Serranillas de Santillana». en Libro-homenajeoAnto-
nio Pérez Gómez (Cieza, 1978). tI. p. 44.

“ Véase R. LA~pusA: La obra.... op. cit., p. 201 y u. 40. Sobre tos dos sonetos dobles en arte
mayor de Juan de VILLALPANDO, Charles V. AUBRuN: Le ehansonnier espagnol d’Herberay des
Essarts (Burdeos: Biblíothéque de l’Ecole des Hautes Etudes Hispaniques. 951). Pp. LVI
y 164-165.

> Aunque debe tenerse ahora en cuenta la opinión de D.C. CARR: «Another look at the
metries of Santillanas Sonnets», en HR. 46(1978). pp. 41-53, para quien tales imperfeccíones
métricas no pueden medirse con arreglo a los modelos italianos.

6 «Enhiovosla. Señora, con Palomar, e asymesmo los ciento Provervios míos e algunos
otros Sonetos que agora nuevamente he comengado a fazer al itálico modo». Carta a doña
Violante de Prades. al frente de la Comedieta de Ponga: puede verse en la reciente edición de
Maxini Kerkhof (Madrid: Cátedra. 1986), p. 168.
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el sentido o el asunto del soneto correspondiente. Después de esta primera
salida y probablemente no satisfecho con la acogida que les fuera dispen-
sada. Santillana mostraría ya siempre una actitud de reserva ante la divul-
gación de sus sonetos, hasta el punto de que prácticamente los veinticinco
restantes quedarían custodiados en su cancionero de escritorio ~ y hasta
muchos años después no llegarían a traspasar los reductos de su propia
biblioteca.

La prueba más elocuente de esa actitud reservada podemos hallarla en
dos cartas que hacia 1454 cruzaron el Marqués y su sobrino Pedro de Men-
doza, señor de Almazán. Se encuentran recogidas en el cancionero YPh
(YB2J ms. 489 de la Beinecke Library de la Universidad de Yale. y han sido
publicadas por Angel Gómez Moreno ~ En la suya. Santillana contesta a
una anterior de Mendoza en que le había pedido los sonetos y otras obras:

«Quexades vos porque no vos aya embiado los Sonetos (...). Novos marauille-
des de qualquier dila<~ión o sobreseimiento que los homes fagan de las cosas
que mucho querrían (...). Pero más por satislazer a vuestra demanda que por la
dignidad delios, e de lo demás que en mí toca, e a~’n por ser vna arle peregnna
o por ventura no vsada en estas partes. yo vos embio solamente media dozena
delios de materias diversas».

En su respuesta, Pedro de Mendoza le asegura que no es él quien está
quejoso, sino sus propias obras, porque no las divulga y deja así desasisti-
dos a quienes quisieran recibir de él «cosas con que nuestros obnubilados
entendimientos despertasen». Y refiriéndose a los sonetos afirma:

«Que diuulgue mi poco sentido Vuestra Magnifi>~engia quiere, pues me manda
que diga lo que siento de los Sonétos. Por complir vuestro mandado, digo que
me acaes~c con ellos lo que con la que no se puede alcan9ar por razón: alcán-
gase por creencia (.4. Asimismo. dize que esta arte no inc paresqerá tanto bien
por ser peregrina: e, fablando lo cierto, nosotros somot, señor. los peregrinos e
agenos de aquella, ca ella en si doméstica e gra~íosa es».

A la vista de estos testimonios, queda claro que si existió en determina-
dos círculos poéticos de la época, entre amigos y familiares del Marqués
(doña Violante de Prades, don Pedro de Mendoza), un vivo interés y curio-
sidad por sus sonetos, pero que él mantuvo una vacilante y casi incom-
prensible actitud de reserva, ante la difusión de esta «arte peregrina y por

‘~ Los seis últimos sonetos. del XXXVII al XL, fueron únicamente incluidos en Ma, pero
no en Sd que quedaría cerrado antes de la composición de éstos. Fuera de ambos cancione-
ros y dc los antes citados, sólo el MM <‘MMI). el llamado «Cancionero de Gallardo» de la Re-
al Academia de la Historia, dio cabida también en sus folios, a un grupo de ocho sonetos. del
XIII al XX(la referencia al número y orden de los sonetos, es siempre la de nuestra edición).

~ it GÓMEZ MORENO: «Una carla del Marqués de Santillana». en RIF 63 (1983). PP.
115-122. Cito siempre por este texto, con alguna pequeña variacron.
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ventura no usada en estas partes». Ello le llevó a medir con cuentagotas su
publicidad y a dejar la mayoría de ellos recluidos en el cancionero de
escritorio (es sintomático que la media docena que dice haber enviado a
Pedro de Mendoza, no se hallen siquiera recogidos en el cancionero YPh,
que sí parece contener las demás obras remitidas por el Marqués).

En estas circunstancias, no debe extrañardemasiado que el arte sonetil
de don Iñigo no tuviera descendientes ni imitadores, y que su empresa fue-
ra todavía ignorada en el Renacimiento y no le mencionen poetas tan
implicados en el asunto de las formas italianas como Boscán o Castillejo
(quien sí conocía otras obras suyas) 19 Unicamente, ya en el último cuarto
del siglo XVI. el erudito andaluz Gonzalo Argote de Molina, que hubo de
poseer una de las copias del cancionero definitivo de Santillana (quizá el
mismo Ma ), supo de los ensayos pioneros de éste y pudo escribir en su Dis-
curso de la poesía castellana:

«No fueron los primeros que lo restituyeron leí endecasílabol a España el Bos-
cán y Garci Lasso (como algunoscreen), porqueya en tiempo del rey don Juan
el segundo era usado, como vemos en el libro de los Sonetos y canciones del
Marqués de Santillana. que yo tengo» 20

Sin duda, fue Argote quien comunicó sus noticias, y hasta prestaría su
preciosa pieza bibliográfica a Fernando de Herrera. el cual emite ya este
entusiástico juicio en sus Anotaciones (1580):

«porque el Marqués de Santillana. gran capitán español y fortísimo caballero.
tentó primero con singular osadía y se arrojó venturosamente en aquel mar no
conocido, y volvió a su nacióncon los despojos de las riquezas peregrinas: tes-
timonio de esto son algunos Sonetos suyos dignos de veneración por la gran-
deza del que los hizo y por la luz que tuvieron en la sombra y confusión de
aquel tiempo».

Como muestra, Herrera se decide incluso a transcribir uno de ellos. el
célebre soneto XIX (si bien, con algunos significativos arreglos en el texto):

«Lejos de vos, e cerca de cuidado.
pobre de gozo, e rico de tristeza.
fallido de reposo, e abastado
de mortal pena. congoja e graveza.

Desnudo de esperanza. e abrigado

~ Vid. M. R. LIDA DE MALKtEL: «Un nuevo estudio sobre eí Marqués de Santillana».
en Estudios sobre la Literatura Española del siglo XV (Madrid: Porrúa Turanias. 977).
pp. 377-391. p. 381 y n. 5.

‘~ El «Discurso sobre la pocsía castellana» dc (1. Anuurv t)t. Moi .tNA. edición de E. E. lis—
corma (Madrid: Victoriano Suárez. 1926). p. 44.

21 Apud A. GAI.t.IÁ;o MoRFt -t -: Garcilaso de la ¡¿go y su,s co,nentanstas (Madrid: 6 ralos.
1972). p. 314.
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de inmensa cuita e visto de aspereza,
la mi vida me huye mal mi grado.
la muerte mc persigue sin pereza.

Nin son bastantes a satisfazer
la sed ardiente de mi gran deseo
Tajo al presente, ni me socorrer

La enferma Guadiana, ni lo creo,
sólo Guadalquivir tiene poder
de me sanar e sólo aquél deseo 22

Esto es, como deja comprobar una simple lectura, el soneto quizá más
excepcional de Santillana: el aparentemente más renacentista y petrar-
quista. construido sobre un ostentoso juego de antítesis, por las que tan
atraído se sentía el manierista Herrera en su poesía. Sin embargo, en este
caso, los conceptos que maneja Santillana no proceden todos de Petrarca,
sino que, como probó Joseph A. Seronde, hay varios imitados directamen-
te de una balada y del Lay Monel de Guillaume de Machaut ~>.

Unicamente esto, las noticias de Argote y de Herrera, es lo que trascien-
de de los sonetos santillanescos al Siglo de Oro (Juan de la Cueva no hará
sino citar, aun sin mencionarlo, el juicio de Argote de Molina: «Primero
fue el Marqués de Santillana / quien le restituyó de su destierro ¡ y sone-
tos dio en lengua castellana», Ejemplar poético, epístola II). Todavía en el
siglo XVIII no se tienen otras noticias que aquéllas, y Luzán, en su Poética,
se limita a repetir lo ya dicho por Herrera y a transcribir el mismo sone-
~O ~. En realidad, no fue más lo que se conoció de los sonetos de Santilla-
na, hasta que en 1844 Eugenio de Ochoa publicó los diecisiete de los can-
cioneros parisienses y, en 1852. José Amador de los Ríos, el resto de los
cuarenta y dos al editar la obra completa del Marqués 25

A la vista de estos hechos, habría que concluir que no se trata sólo de
que el soneto no se aclimatara en España antes del Renacimiento porque
quien inició su empleo lo hizó todavía de forma ipmadura y lejos de la
perfección de un Garcilaso. Es que, además, el magnifico experimento de

22 Las modificaciones introducidas por Herrera, tratando siempre de regularizar el ende-
casílabo y hacer más armon,osa su musicalidad, sc han producido en los siguientes versos
sobre el texto original: y. 6. «e visto aspereza» >«e visto de aspereza»; y. 7. «la vida me fuye,
mal mi grado»> «la mi vida me huye mal mi grado»: y. 8, oc muerte me persigue»> «la
mue¡’te me persigue»; y. 14, «de me guarir»> «de me sanar,,,

23 J. A. SERONDE: «A study of the relationsof some leading french poets of the XiVth and
XVth centuries to the Marqués de Santíllanao, en RR. 6(1915), pp. 76-77.

24 ~ DE LuZÁN: La poética o reglas de la poesía en generaly de sus princ4oales especies, ed. de
R. P. Sebold (Barcelona: Labor. 1977), p. 135.

25 E. de OcnOA: Rimas inéditas de don Iñigo López de Mendoza. Marqués de Sandílana: de
Fernán Pérez de Guzmán, Señor de BatreA y de otros poetas del siglo XV (Paris. 1844). pp. 75-95;
J. AxlAnOtt DE LOS Rtos: Obras de don Iñigo López de Mendoza, Marqués de Santillana. ahora
por vez primera, compiladas de los códicesoriginales, e ilustradas con la vida del autor, no-
tas y comentarios (Madrid. 1852). pp. 271-297.
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Santillana no encontró, hasta muchos años después de su ejecución, cuan-
do ya prácticamente había perdido el efecto de la novedad, su vía de trans-
misión y recepción literaria.


